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ACTA SESION EXTRAORDINARIA-0108-2025 1 

 Acta número cero ciento ocho del año dos mil veinticinco correspondiente a la Sesión 2 

Extraordinaria, celebrada por el Concejo Municipal en modalidad presencial en el Salón de Sesiones 3 

de la Municipalidad de San Isidro, luego de comprobado el quórum por parte de la presidencia da 4 

inicio la Sesión a las diecinueve horas del doce de agosto del dos mil veinticinco. Contando con la 5 

siguiente asistencia:  Regidores Propietarios: Angélica Salas Morales (presidenta), Sergio Ortíz 6 

Pérez (vicepresidente),  Christine Mendoza Morales, Francisco Madrigal Madrigal y Leidy 7 

Arguedas Fonseca,  Regidores Suplentes: Josseph Paniagua Campos, Yanela Zúñiga Araya, Tannia 8 

Cruz Masis y Ana Melissa Vindas Orozco,  Síndicos Propietarios: Nathalia Bolaños Argüello, 9 

Minor Orozco Valerio y Esteban Vargas Salazar,  Síndicos Suplentes: Aminta Conde Hernández, 10 

Karol Mora Arias y Marco Fonseca Cordero. ---------------------------------------------------------------- 11 

Ausencias justificadas: José David Mena Zúñiga, Regidor Suplente, Carlos Gonzalez Rubí, Síndico 12 

Propietario y  Mindy Fonseca Rubí, síndica suplente. ------------------------------------------------------ 13 

Personal Administrativo: Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal. --------------------------------- 14 

Secretaria a.i. Concejo Municipal Dilana Fonseca Rodríguez. -------------------------------------------- 15 

Se conoce el orden del día de la Sesión Extraordinaria 0108-2025 de fecha 12 de agosto de 2025-16 

ORDEN DEL DÌA ----------------------------------------------------------------------------------------------- 17 

ARTÍCULO I. Aprobación del presupuesto Ordinario y Plan Operativo Anual e información 18 

Plurianual para el ejercicio económico 2025. -----------------------------------------------------------  19 

ARTÍCULO II. Clausura -----------------------------------------------------------------------------------  20 

ARTÍCULO I. ATENCIÓN A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA LA 21 

PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NO. 02-2025 Y SU 22 

VARIACIÓN AL PLAN ANUAL OPERATIVO E INFORMACIÓN PLURIANUAL --------- 23 

La señora presidenta Angélica Salas Morales, da la bienvenida a todos los presentes y al señor 24 

Gerald Hall Hernández, Coordinador de Programación y Ejecución Presupuestaria quien procede a 25 

presentar el Presupuesto Extraordinario 02-2025. ----------------------------------------------------------  26 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------28 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 
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CODIGO DETALLE MONTO % RELATIVO

INGRESOS TOTALES 511 896 457,71                  100,00                  

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 511 896 457,71                  100,00                  

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 511 896 457,71                  100,00                  

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre -                       

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico 511 896 457,71                  100,00                  

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2025

SECCION DE INGRESOS 

 EGRESOS TOTALES 511 896 457,71 100,00%

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00

1 SERVICIOS 0,00 0,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00

5 BIENES DURADEROS 511 896 457,71 100,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00

 EGRESOS PROGRAMA I 0,00 0,00%

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00

1 SERVICIOS 0,00 0,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00

5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00

 EGRESOS PROGRAMA II 0,00 0,00%

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00

1 SERVICIOS 0,00 0,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00

5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00

 EGRESOS PROGRAMA III 511 896 457,71 100,00%

0 REMUNERACIONES 0,00 0,00

1 SERVICIOS 0,00 0,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00

5 BIENES DURADEROS 511 896 457,71 100,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 0,00

9 CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00

SECCION DE EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA I

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA II

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA III



Concejo Municipal   

Sesión Extraordinaria N° 0108-2025   

12 de agosto de 2025 

 

   

3   

   

 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

 I II III

CODIFICACIÓN CUENTAS
 PROGRAMA I DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PROGRAMA II 

SERVICIOS 

COMUNALES

PROGRAMA III 

INVERSIONES

0 REMUNERACIONES                                          -                                  -                                    -                                       -   

1   SERVICIOS                                          -                                  -                                    -                                       -   

2 MATERIALES Y SUMINISTROS                                          -                                  -                                    -                                       -   

5 BIENES DURADEROS                                          -                                  -                 511 896 457,71                 511 896 457,71 

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS                                          -                                  -                 164 697 687,96                 164 697 687,96 

5.02.02 Vías de comunicación terrestre                                          -                                  -                 145 540 691,00                 145 540 691,00 

5.02.07 Instalaciones                                          -                                  -                   19 156 996,96                   19 156 996,96 

5.03 BIENES PREEXISTENTES                                          -                                  -                 347 198 769,75                 347 198 769,75 

5.03.01 Terrenos                                          -                                  -                 347 198 769,75                 347 198 769,75 

5.99.99 Otros bienes duraderos                                          -                                  -                                    -                                       -   

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                          -                                  -                                    -                                       -   

9 CUENTAS ESPECIALES                                          -                                  -                                    -                                       -   

                                         -                                  -                 511 896 457,71                 511 896 457,71 

                                         -                                  -                                    -   

0 REMUNERACIONES                                          -                                  -                                    -                                       -   

1 SERVICIOS                                          -                                  -                                    -                                       -   

2 MATERIALES Y SUMINISTROS                                          -                                  -                                    -                                       -   

5 BIENES DURADEROS                                          -                                  -                 511 896 457,71                 511 896 457,71 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                          -                                  -                                    -                                       -   

9 CUENTAS ESPECIALES                                          -                                  -                                    -                                       -   

                                         -                                  -                 511 896 457,71                 511 896 457,71 

DETALLE OBJETO DEL GASTO

TOTAL

TOTAL

TOTAL

PROGRAMA I PROGRAMA II PROGRAMA III TOTAL

7 EROGACIONES TOTALES 0,00 0,00 511 896 457,71 511 896 457,71

701 SERVICIOS PÚBLICOS GENERALES 0,00 0,00 0,00 0,00

702 DEFENSA 0,00 0,00 0,00 0,00

703 ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD 0,00 0,00 0,00 0,00

704 ASUNTOS ECONÓMICOS 0,00 0,00 145 540 691,00 145 540 691,00

704.5 TRANSPORTE 0,00 0,00 145 540 691,00 145 540 691,00

704.5.1 Transporte por carretera 0,00 0,00 145 540 691,00 145 540 691,00

704.5.1.01 Administración de asuntos y servicios relacionados con la explotación, la 

utilización, la construcción y el mantenimiento de sistemas e instalaciones de 

transporte por carretera (SC) 0,00 0,00 145 540 691,00 145 540 691,00

705 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 0,00 0,00 19 156 996,96 19 156 996,96

705.2 ORDENACIÓN DE AGUAS RESIDUALES 0,00 0,00 19 156 996,96 19 156 996,96

705.2.2 Redes de alcantarillado (SC) 0,00 0,00 19 156 996,96 19 156 996,96

706 VIVIENDA Y SERVICIOS COMUNITARIOS 0,00 0,00 347 198 769,75 347 198 769,75

706.1 URBANIZACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00

706.1.0 Urbanización (SC) 0,00 0,00 0,00 0,00

706.2 DESARROLLO COMUNITARIO 0,00 0,00 347 198 769,75 347 198 769,75

706.2.0 Desarrollo comunitario (SC) 0,00 0,00 347 198 769,75 347 198 769,75

707 SALUD 0,00 0,00 0,00 0,00

708 ACTIVIDADES RECREATIVAS, CULTURA Y RELIGIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00

709 EDUCACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00

710 PROTECCIÓN SOCIAL 0,00 0,00 0,00 0,00

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA

PROGRAMACION Y EJECUCION PRESUPUESTARIA - PLANIFICACION Y CONTROL

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025

SECCIÓN DE LOS EGRESOS

CLASIFICADOR FUNCIONAL
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA

2025

Somos un Gobierno Local que administra los intereses de la 

Comunidad mediante la ejecución de procesos eficaces en el uso de 

los recursos disponibles utilizando herramientas pertinentes al 

alcance de la Municipalidad, con personal idóneo para el desarrollo 

de las funciones

Ser un gobierno local en constante mejora que cuenta con personal 

idóneo y motivado, procesos digitalizados y altos niveles de calidad 

para la atención de las necesidades de la población del cantón de 

manera ágil, integral, sostenible e inclusiva.

1 La estrategia de desarrollo Municipal debe estar basada en el 

planeamiento de mediano y corto plazo y debe necesariamente 

responder a los planes integrales participativos de desarrollo local a 

mediano y largo plazo, con miras a lograr un equilibrio eficaz con los 

recursos financieros disponibles para satisfacer las necesidades de  

la población de manera sostenida y asegurando el desarrollo 

sustentable de la jurisdicción, en concordancia con las directrices 

emanadas de la Contraloría General de la República, mediante 

Resolución L-1-2009-CO-DFOE.

2 La organización de la Municipalidad deberá responder a una cultura 

institucional sustentada en valores y decidida a la búsqueda de la 

excelencia así como la calidad para lograr que el gobierno local sea 

eficaz en la satisfacción continua de las necesidades de la población 

para lograr su bienestar integral y deberá permitir que las acciones 

municipales se adapten de manera previsora a los cambios 

constantes de la cultura y de la sociedad; esto exige que las 

autoridades y funcionarios de la Municipalidad tomen decisiones 

oportunas para adecuar la gestión a los cambios del entorno.

3 La organización de la Municipalidad sólo deberá crecer cuando se 

justifique una real necesidad de incrementar la producción de bienes 

y servicios a la comunidad, y siempre y cuando este asegurado el 

financiamiento de los gastos correspondientes al corto y mediano 

plazo.

4  La producción de los bienes y servicios municipales que se ofrecen 

a la comunidad, deberán realizarse bajo el principio de innovación y 

cambio constante, para reducir la burocracia y los costos, 

aumentando la productividad y la calidad de la oferta, para disminuir 

la brecha frente a la demanda por la satisfacción de las necesidades 

de la población, en concordancia con las políticas de ecología y 

medio ambiente.

5 El uso de las tecnologías de la información y la comunicación se 

entenderá como la fuerza   impulsora   para   acompañar   la   

ejecución   de   todos   los   procesos 

administrativos institucionales, de suerte que se potencien los más 

altos estándares de calidad en la prestación de servicios.

6 El desarrollo social inclusivo será un pilar fundamental en la gestión 

institucional, asegurando el acceso de los sectores marginados y 

posibilitando el acceso integral de la población discapacitada a los 

servicios institucionales, priorizando la atención de programas de 

género, equidad, niñez, adolescencia y la persona adulta mayor.

7 Las relaciones laborales deben realizarse dentro de un ambiente 

dispuesto permanentemente al diálogo y la concertación de 

voluntades, para el logro de los objetivos institucionales en beneficio 

de la comunidad.

8 El control de las acciones municipales deberá centrarse en la 

verificación de resultados, de acuerdo con los objetivos y metas 

señalados en los respectivos planes, estableciéndose el impacto de 

las mismas en relación con el beneficio real que reciben los 

ciudadanos, en estas acciones tendrán prioridad las que conlleven a 

una acción correctiva para el cumplimiento de los objetivos de los 

planes correspondientes por lo tanto deberá basarse en criterios 

flexibles, adaptándolos a los cambios imprevistos de los planes de 

acción y en concordancia con las normas técnicas de control interno 

vigentes.

9 El ordenamiento territorial es la expresión espacial de la política 

económica, social, cultural y ambiental de la municipalidad, por lo 

tanto los principios básicos del ordenamiento territorial son: el bien 

común; los derechos básicos y vitales al agua, el suelo y el aire; el 

desarrollo humano, económico y social sustentable; la utilización 

racional recursos naturales y la preservación del patrimonio natural y 

cultural y de la diversidad biológica. Por lo tanto el ordenamiento 

territorial garantizara un  desarrollo adecuado de los asentamientos 

humanos, la gestión integral de los recursos naturales y el desarrollo 

económico en el territorio, sobre los intereses particulares.

10 El sistema de administración de personal, adquiere especial 

relevancia en tanto es el intangible de la organización municipal, ser 

reconoce como el pilar fundamental para el logro de los objetivos 

institucionales, de manera que esta área debe atenderse con 

estrategias adecuadas de desarrollo del personal, garantizando que 

se cuente con las mejores herramientas de trabajo, un sistema que 

garantice la carrera  municipal,  y  un  sistema  adecuado  de  

capacitación  y  selección  por competencias.

11  Los servicios públicos se prestarán bajo los principios de eficiencia, 

eficacia, simplicidad, continuidad y capacidad de la Municipalidad 

para adaptarse a los cambios del entorno y de las necesidades que 

satisfacen.

MARCO GENERAL 

(Aspectos estratégicos generales)

1. Nombre de la institución.

2. Año del POA.

3. Marco filosófico institucional.

    3.1 Misión:

    3.2 Visión:

    3.3 Políticas institucionales:
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 25 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 26 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 27 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 28 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 29 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 30 

Nombre del Área estratégica Objetivo (s)  Estratégico (s) del Área

1 Desarrollo institucional AyC-01 Contar con el personal suficiente. AyC-02 

Tener personal idóneo. AyC-03. Lograr un clima 

organizacional satisfactorio. AyC-04 Mantener un 

personal motivado. AyC-05 Mantener una cultura 

orientada a la mejora continua. AyC-06. Innovar en 

los sistemas de información que contribuyan a 

mejorar la gestión municipal. PI-01. Contar con los 

manuales de procedimientos y procesos internos 

de cada área de servicio. PI-02. Cumplir con los 

plazos establecidos en los trámites municipales. PI-

03 Lograr una automatización en procesos claves 

de la municipalidad. PI-04 Aumentar la utilización 

de los canales digitales para la realización de 

trámites municipales por parte de las personas 

usuarias. PF-01 Mantener el equilibrio financiero 

de la Municipalidad. PF-02 Tener mayor 

crecimiento en la recaudación de tributos, tasas y 

servicios. GI-03 Mejorar la apreciación sobre la 

capacidad institucional calificada por la Contraloría 

General de la República 
2 Servicios Públicos PI-05. Mejorar los procesos de comunicación 

oficial con los grupos de interés

3 Política Social PI-06. Aumentar la accesibilidad en los proyectos 

liderados por la municipalidad. PI-07. Mejorar la 

inclusión en el cantón. GI-01 Aumentar la 

satisfacción de los grupos de interés. GI-02 Lograr 

mayor confianza de las personas contribuyentes 

en relación a cómo se están invirtiendo los 

impuestos municipales

4 Medio Ambiente PI-08 Mejorar la gestión municipal para el 

desarrollo sostenible en el cantón 

5 Ordenamiento Territorial P-10 Mantener herramientas vigentes para el 

control del ordenamiento territorial actualizado y 

acorde a las necesidades

6 Infraestructura Vial P-11 Conservar en buen estado la infraestructura 

vial  del cantón en cumplimiento de la normativa 

vigente

7 Equipamiento Cantonal PI-09 Habilitar oportunidades para el desarrollo 

cultural, educativo, recreativo, deportivo y 

desarrollo urbano de la ciudadanía de San Isidro   

4. Plan de Desarrollo Municipal.
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AREAS ESTRATÉGICAS PROG I PROG II PROG III PROG IV TOTAL %

Desarrollo institucional 1 257 942 076,36         -                            28 000 000,00            -                            1 285 942 076,36                     31%

Servicios Públicos -                              631 020 339,41          31 731 696,88            -                            662 752 036,29                        16%

Política Social -                              428 876 515,81          7 500 000,00              -                            436 376 515,81                        10%

Medio Ambiente -                              54 963 856,00            51 857 533,71            -                            106 821 389,71                        3%

Ordenamiento Territorial -                              -                            112 392 136,64          -                            112 392 136,64                        3%

Infraestructura Vial -                              109 342 996,75          913 952 027,23          -                            1 023 295 023,98                     24%

Equipamiento Cantonal -                              57 253 758,00            516 250 926,76          -                            573 504 684,76                        14%

TOTAL 1 257 942 076,36         1 281 457 465,97       1 661 684 321,22       -                            4 201 083 863,55             
% 30% 31% 40% 0%

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS

2025
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INFORMACIÓN PLURIANUAL 2025-2028
Instrucciones:

1. Complete la plantilla proporcionada y adjúntela en formato de hoja de cálculo en el Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos (SIPP).

2. Deje en blanco las celdas correspondientes a montos para cuentas de ingresos y gastos en las que no se incluya presupuesto. Lo mismo aplica para las celdas de la sección "Extracto de la información plurianual de la institución" que no requieran ser 

completadas.

Recordatorio: 
1. En caso de improbación o archivo sin trámite con efecto de improbación del presupuesto inicial, este documento deberá ajustarse, ser conocido por el Jerarca y presentarse adjunto al primer presupuesto extraordinario que se someta a aprobación de 

la CGR.

2. La información plurianual deberá presentarse actualizada en los presupuesto extraordinarios que afecten la proyección plurianual que se someta a aprobación de la CGR, la cual debe contar con el acuerdo de conocimiento del Jerarca.

3. Para la elaboración y análisis de esta información, puede considerar la Guía orientadora de apoyo disponible en la página electrónica de la CGR.

4. La información plurianual que se suministra corresponde a la información requerida por la Contraloría General para comprender la presupuestación plurianual que tiene la institución

2025

2025

Programado Alcanzado Programado Alcanzado Programado Alcanzado

Programa I 0% 0% 50% 38% 50% 38%

Programa II 0% 0% 42% 33% 42% 33%

Programa III 18% 1% 33% 33% 30% 3%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 6% 0% 42% 35% 31% 19%

Nota:    Este cuadro que debe ser remitido a  la Contraloría General  en el mes  de julio del periodo 2025

2025

2025

Programado Alcanzado Programado Alcanzado  Programado Alcanzado

Programa I 0% 0% 100% 38% 100% 38%

Programa II 0% 0% 100% 33% 100% 33%

Programa III 97% 1% 100% 33% 100% 3%

Programa IV 0% 0% 0% 0% 0% 0%

General (Todos los programas) 24% 0% 75% 26% 75% 19%

 Nota:  Este cuadro que  debe  ser remitido a la Contraloría General  antes del  16 de febrero  del periodo  2026

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA
Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual

AL 30 DE JUNIO DE

Variable
Cumplimiento de metas

Mejora Operativas

Operativas General

General

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA
Grado de cumplimiento de las metas del Plan Operativo Anual

AL 31 DE DICIEMBRE DE

Variable
Cumplimiento de metas 

Mejora
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Nombre de la Institución:

Nombre de la partida 2025 2026 2027 2028

1. INGRESOS CORRIENTES 2 954,32                3 234,07                3 378,12                3 478,63                

1.1.1.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS A LOS INGRESOS Y UTILIDADES

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 1 362,03                1 548,03                1 623,04                1 695,04                

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 476,00                   503,00                   518,00                   530,00                   

1.1.4.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR Y 

TRANSACCIONES INTERNACIONALES

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 36,00                      37,00                      38,00                      39,00                      

1.2.1.0.00.00.0.0.000 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 876,78                   926,78                   966,78                   976,78                   

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA PROPIEDAD

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, SANCIONES, REMATES Y COMISOS 91,50                      100,50                   106,50                   108,50                   

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 48,00                      54,50                      61,50                      65,00                      

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 5,00                        5,00                        5,00                        5,00                        

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

PÚBLICO 59,01                      59,26                      59,31                      59,31                      

1.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

PRIVADO

1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR 

EXTERNO

2. INGRESOS DE CAPITAL 501,92                   464,50                   471,50                   472,50                   

2.1.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS FIJOS

2.1.2.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS INTANGIBLES

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de comunicación 10,00                      10,00                      15,00                      15,00                      

2.2.2.0.00.00.0.0.000 Instalaciones

2.2.9.0.00.00.0.0.000 Otras obras de utilidad pública

2.3.1.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR 

PÚBLICO

2.3.2.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR 

PRIVADO

2.3.3.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR 

EXTERNO

2.3.4.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

PÚBLICO 491,92                   454,50                   456,50                   457,50                   

2.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

PRIVADO

2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR 

EXTERNO

2.5.0.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS DE CAPITAL

3. FINANCIAMIENTO 744,84                   -                          -                          -                          

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.1.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO INTERNO DE PROVEEDORES

3.1.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES

3.2.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS DIRECTOS

3.2.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO EXTERNO DE PROVEEDORES

3.2.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE TÍTULOS VALORES EN EL 

EXTERIOR

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 161,73                   

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico 583,11                   

3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión monetaria

TOTAL DE INGRESOS 4 201,08                3 698,57                3 849,62                3 951,13                

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA

MONTOS DE INGRESOS EN MILLONES DE COLONES
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Nombre de la partida 2025 2026 2027 2028

1. GASTO CORRIENTE 2 488,95                2 662,59                2 773,00                2 841,21                

1.1.1 REMUNERACIONES 1 416,08                1 524,08                1 602,59                1 638,35                

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 724,70                   771,21                   787,91                   807,13                   

1.2.1 Intereses Internos

1.2.2 Intereses Externos

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 288,38                   318,13                   332,45                   345,07                   

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector Privado 59,79                      49,16                      50,05                      50,65                      

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector Externo

2. GASTO DE CAPITAL 1 712,13                1 035,98                1 076,62                1 109,92                

2.1.1 Edificaciones 18,00                      1,00                        1,00                        1,00                        

2.1.2 Vías de comunicación 830,80                   616,30                   632,50                   633,20                   

2.1.3 Obras urbanísticas

2.1.4 Instalaciones 106,16                   137,00                   145,00                   149,00                   

2.1.5 Otras obras 359,53                   240,94                   250,18                   278,38                   

2.2.1 Maquinaria y equipo 21,24                      5,44                        12,63                      13,03                      

2.2.2 Terrenos 347,20                   

2.2.3 Edificios

2.2.4 Intangibles 29,20                      35,30                      35,30                      35,30                      

2.2.5 Activos de valor

2.3.1 Transferencias de capital al Sector Público

2.3.2 Transferencias de capital al Sector Privado

2.3.3 Transferencias de capital al Sector Externo

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS -                          -                          -                          -                          

3.1 CONCESIÓN DE PRESTAMOS

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES

3.3.1 Amortización interna

3.3.2 Amortización externa

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA

TOTAL 4 201,08                3 698,57                3 849,62                3 951,13                

MONTOS DE GASTOS EN MILLONES DE COLONES
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Analizar el 80% de los ingresos más significativos en términos 

cuantitativos dentro del presupuesto

-El análisis de los ingresos nuevos y de financiamiento se deben 

registrar en los siguientes apartados-

Para el periodo 2025, los ingresos propios representan en 

promedio un 84.46% del total del presupuesto proyectado, tal 

resultado no considera los recursos provenientes de vigencias 

anteriores; superávit libre y específico, para el periodo 2026 la 

relación del 85.21%, mientras que para el periodo 2027 El segundo ingreso de la Municipalidad más importante 

corresponde a la categoría de Ingresos No Tributarios, venta de 

bienes y servicios, asociado a los ingresos que se generan por el 

Servicio de Recolección de Basura, dicho ingreso desde el año 

2014 al periodo 2023 se ha incrementado en el 100%, En orden de importancia, el tercer ingreso más importante 

corresponde a la categoría de ingresos tributarios, impuestos 

sobre bienes y servicios, asociado a los ingresos que se generan 

por las licencias comerciales referentes a las patentes 

comerciales y de licores, dicho ingreso desde el año 2014 al A su vez, en una cuarta posición, se ubica el ingreso de capital 

proveniente del Gobierno Central por concepto de la 

Transferencia del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 

representa en promedio un 12,88%, recursos utilizados para el 

cumplimiento de los propósitos estratégicos de mediano y largo Por medio del presupuesto extraordinario 01-2025 se incluyen 

recursos asociados a Transferencias de Capital  del Gobierno 

Central por un monto de ¢39.231.703,00, Transferencias Ley 8114 

y 9329. El total aprobado para la Municipalidad de San Isidro 

corresponde al  monto de ¢491.920.171,00, el presupuesto inicial 

La asignación presupuestaria de los recursos provenientes 

del Ministerio de Obras Públicas y transportes se asocian a 

proyectos establecidos en el presupuesto inicial 2025 

siendo estos la Unidad Técnica de Gestión Vial y los 

proyectos Mejoramiento de vías distrito San Isidro, San 

Datos incluidos con motivo de la variación presupuestaria 

propuesta Presupuesto Extraordinario 01 - 2025. Se 

mantiene incólume lo correspondiente a los ingresos 

analizados desde el presupuesto inicial 2025.

No se contempla disminuciones en relación con las 

transferencias del Estado.

Se proyecta un bajo para los siguientes años, es decir, el 

Estado por cumplimiento de la Regla Fiscal puede disminuir 

los recursos a transferir al gobierno localReferente a los recursos adcionales asociados a 

Transferencias de Capital  del Gobierno Central por un 

monto de ¢39.231.703,00, Transferencias Ley 8114 y 9329. 

el supuesto técnico considerado para su presupuestación es 

en cumplimento a la Ley de Presupuesto Ordinario y 

Actualización anual de las tarifas por los servicios 

municipales por parte del Concejo Municipal.

El promedio del crecimiento del Servicio de Recolección de 

Basura para los siguientes tres periodos 2025-2026-2027-

2028 corresponde a un valor del 4,55% explicado en 

Acciones de Mejora y Recuperación de Ingresos, como parte 

de las acciones en las áreas de rentas y cobranzas se 

implementan medidas para mejorar y recuperar los 

ingresos provenientes de morosidad o pendientes de años 

anteriores. Estas acciones incluyen la optimización de Aplicación Censo Cantonal en el Segundo Semestre de 

2024, el cual tiene como objetivo la ubicación de los omisos 

a los que se les brinda el servicio y no cancelan los tributos 

correspondientes. 

Actualización de las tarifas, se encuentra pendiente la Continuidad y fortalecimiento de las acciones las áreas de 

rentas y cobranzas se implementan medidas para mejorar y 

recuperar los ingresos provenientes de morosidad o 

pendientes de años anteriores. 

Estas acciones incluyen la optimización de procesos de 

Proyecto de presentación de nueva ley de patentes que 

proyecta actualizar la variable de tasación, generando 

mayores recursos por licencias comerciales.

Se parte de lo planteado por el Banco Central en el Informe 

de Política Monetaria a Julio de 2024, que destaca que la 

Como dato se tiene el índice de crecimiento de los ingresos 

totales proyecta para el periodo 2026 debido a la 

propuesta 2025 en un 5,17%, para el periodo 2026 en un 

4,08% y 2028 un 2,64%. Conviene destacar que la 

interpretación de los índices de crecimiento de los ingresos 

Análisis de las proyecciones de ingresos y gastos

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de 

ingresos 

Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del 

ingreso
Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

La estimación de ingresos Presupuesto Ordinario 2025 es 

aprobada por el Órgano Contralor de acuerdo con las 

necesidades para la prestación de servicio al cantón desde 

un enfoque de generación de valor público.

Un Plan Regulador que permita el desarrollo en el cantón 

Analizar el 80% de los gastos más significativos en términos 

cuantitativos dentro del presupuesto  a nivel de subpartida del 

Clasificador Económico del Gasto 

El índice de crecimiento del gasto corriente proyectado para los 

años 2026, 2027 y 2028 muestra una tendencia decreciente en el 

aumento de los gastos. Para el año 2026 corresponde a un 5.53%, 

para el periodo 2027 un 4.15% y para el periodo 2028 un 2.46%. 

Esto sugiere que, aunque los gastos seguirán aumentando, lo El segundo gasto más representativo en el presupuesto se refiere 

a la adquisición de bienes y servicios, que incluye tanto materiales 

y suministros como diversos servicios. Este rubro abarca una 

amplia gama de necesidades operativas esenciales para el 

funcionamiento diario de la municipalidad. Los materiales y El tercer gasto más representativo corresponde al gasto de 

capital, el mismo crecería en promedio a un ritmo del 6.50% por 

año, ocupando un 29.56% promedio del total de gastos 

proyectados, gracias a las inversiones necesarias para mejorar la 

infraestructura pública en el cantón, es decir, las capacidades de El presupuesto extraordinario 01-2025 presenta una variación 

significativa, asignando recursos adicionales conforme al 

clasificador económico del gasto. En primer lugar, se destinan 

¢41.454.816,05 para la adquisición de bienes y servicios, lo que 

representa un 15,10% del total del monto presupuestado de El Presupuesto extraordinario 02-2025 considera el Programa III 

Inversiones. En este programa se incluyen los gastos para los 

proyectos incluidos en los grupos 02 Vías de comunicación 

terrestre, 05 Instalaciones y 06 Otros proyectos para un total del 

¢511.896.457,71, distribuido en 

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de 

gastos

Acciones necesarias en el largo plazo para asegurar la 

sostenibilidad de los gastos
Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

Por consiguiente, debe quedar claro que aunque el gasto 

corriente sigue creciendo, la tasa de crecimiento está 

disminuyendo año tras año siendo señal positiva de una 

gestión más eficiente y controlada de los recursos 

municipales.Establecer parámetros en cuanto a la volatilidad del precio 

de los servicios depende de las necesidades de contratación 

o términos de referencia.

Considerar  las variaciones en relación con el precio de los 

materiales y suministros es compatible con los Índices de Todos los proyectos incluidos en el presupuesto deben 

complementar la información remitida con la Certificación 

del cumplimiento de la Ley General de Contratación Pública 

y los artículos 176, 178 y 179 del Reglamento a la Ley 

General de Contratación Pública, Decreto Ejecutivo n.° 

El precio de los materiales y suministros es compatible con 

los Índices de Precios de la Construcción debe se explicado 

en función del coste administrativo o gerencial del 

empresario que constituye o ilustra la práctica de 

tercerización de servicios de la administración que se El gasto de capital crecería a un mayor ritmo que el gasto 

corriente producto de la priorización de gastos ya que los 

planes estratégicos contienen una serie de objetivos y 

resultados vinculados a temas de impacto ambiental, 

social, cultural, deportivo, vial, entre otros, es decir se da Cada uno de los gastos considerados en el presupuesto 

extraordinario 01-2025 atiende una necesidad específica de 

la Municipalidad, sin representar una obligación de carácter 

permanente. Los supuestos técnicos utilizados para las 

proyecciones de gastos incluyen el análisis de necesidades Cada uno de los gastos considerados en el presupuesto 

extraordinario 02-2025 atiende una necesidad específica de 

la Municipalidad, sin representar una obligación de carácter 

permanente. Los supuestos técnicos utilizados para las 

proyecciones de gastos incluyen el análisis de necesidades 

Al considerarse el análisis del costo acumulado de las plazas 

en el horizonte 2025-2026-2027-2028, el resultado 

porcentual de la representación de dicho gasto acumulado 

sobre el ingreso corriente e ingreso total tiende a 

aumentar, pues al mantenerse constante el costo, el mismo 

Se establece el supuesto en el que para el periodo 2026 el 

crecimiento a nivel de recurso humano asociado a la 

Administración General, Aseo de Vías, Recolección de 

Basura, CECUDI, Seguridad y Vigilancia en la Comunidad, 

Parques y Obras de Ornato corresponde a ¢95.961.020,00. 

Los gastos incluidos en el Presupuesto Extraordinario 01-

2025 abarcan una amplia variedad de categorías, cada una 

con un impacto significativo en el presupuesto del periodo 

2025. Las categorías de gastos por servicios, materiales y 

suministros, bienes duraderos así como transferencias 

Datos incluidos con motivo de la variación presupuestaria 

propuesta Presupuesto Extraordinario 01 - 2025. Se 

mantiene incólume lo correspondiente a los gastos 

analizados desde el presupuesto inicial 2025.Los gastos incluidos en el Presupuesto Extraordinario 02-

2025 abarcan tres categorías con un impacto significativo 

en el presupuesto del periodo 2025. Las categorías de 

bienes duraderos son gastos diseñados para abordar 

necesidades específicas del periodo 2025, asegurando que 

Datos incluidos con motivo de la variación presupuestaria 

propuesta Presupuesto Extraordinario 02 - 2025. Se 

mantiene incólume lo correspondiente a los gastos 

analizados desde el presupuesto inicial 2025.
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Proyecciones de ingresos nuevos  para la institucón (En caso de 

no contar con este tipo de ingreso en ninguno de los periodos 

indicar "No aplica")Para el periodo económico 2026, se presentará ante el Concejo 

Municipal una propuesta de modelo tarifario para el cobro de 

servicios comunitarios adicionales, como la videovigilancia en la 

comunidad. Esta iniciativa tiene como objetivo generar recursos 

frescos municipales que se invertirán exclusivamente en el En lo que respecta al Presupuesto Extraordinario 01 - 2025 no 

aplica la proyección de ingresos nuevos, pues se adiciona los 

recursos provenientes de la Liquidación 2024 y recursos 

adicionales de capital periodo 2025. Como parte del documento 

presupuestario sometido para análisis de la Contraloría General En lo que respecta al Presupuesto Extraordinario 02 - 2025 no 

aplica la proyección de ingresos nuevos, pues se adiciona los 

recursos provenientes de la Liquidación 2024, liquidación de 

compromisos al 30 de junio del 2025, Financiamiento, Recursos de 

vigencias anteriores (Superávit libre y específico): 

Supuestos Técnicos utilizados para las proyecciones de 

ingresos

Acciones para mitigar riesgos de disponibilidad del 

ingreso
Observaciones adicionales  en caso de ser necesario

El Concejo Municipal aprobará las tarifas correspondientes 

al servicio de video vigilancia

Para mitigar los riesgos relacionados con la disponibilidad 

del ingreso propuesto para los siguientes periodos, se 

pueden considerar las siguientes acciones:

Diversificación de Fuentes de Ingreso: No depender 

únicamente de los ingresos generados por la 

Línea base de 55 cámaras

Innovación Tecnológica: Estar al tanto de las nuevas 

tecnologías que puedan mejorar la eficiencia y reducir los 

costos del servicio de videovigilancia.

Colaboración con Entidades Externas: Buscar Datos incluidos con motivo de la variación presupuestaria 

propuesta Presupuesto Extraordinario 01 - 2025. Se 

mantiene incólume lo correspondiente al análsis previo de 

las proyecciones expuestas desde el presupuesto inicial 

2025.

No aplica proyección de ingresos nuevos.

Los recursos son ejecutavos con criterios de economía, 

eficiencia, y eficacia.

Riesgos Financieros:

Riesgo de subejecución: Si los fondos no se ejecutan 

eficientemente antes del cierre fiscal, podrían perderse o no 

generar el valor público esperado.

Riesgos Operativos, relacionados con la ejecución del 

Datos incluidos con motivo de la variación presupuestaria 

propuesta Presupuesto Extraordinario 02 - 2025. Se 

mantiene incólume lo correspondiente al análsis previo de 

las proyecciones expuestas desde el presupuesto inicial 

2025.

Análisis de resultados de Financiamiento interno  o externo / 

Utilización del  Superávit / para la institución (En caso de no 

contar con este tipo de ingreso en ninguno de los periodos 

indicar "No aplica")La propuesta de presupuesto 2025 no contempla recursos 

provenientes del superávit, sin embargo, la realidad de 2024, al 

igual que en periodos anteriores, finalizará con un superávit libre y 

específico. Este superávit deberá ser considerado mediante un 

presupuesto extraordinario en el periodo siguiente. Por medio del presupuesto extraordinario 01-2025 se incluyen 

recursos asociados a Financiamiento, Recursos de vigencias 

anteriores (Superávit libre y específico). Se incluye un monto de 

¢161.729.801,03 como superávit libre y se incluye un monto de 

¢73.652.172,66 como superávit específico, ambos conceptos Presupuesto Extraordinario 02-2025. Monto total: 

¢511.896.457,71 ha sido formulado con el objetivo de atender 

necesidades específicas y urgentes del cantón de San Isidro de 

Heredia. Este presupuesto, por un monto de quinientos once 

millones ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y 

El acuerdo mediante el cual el Concejo Municipal conoció y 

aprobó el ajuste 02 a la liquidación presupuestaria 2024 

liquidación de compromisos presupuestarios 2024 corte al 

30 de junio 2025, Acuerdo No 1316-2025 adoptado por el 

Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 0101-2025 

Ejecución de egresos, mejorar la ejecución de los egresos 

establecidos en el presupuesto 

Planificación Financiera a Largo Plazo, que incluya 

proyecciones de ingresos y gastos.

Gestión de Riesgos, identificar y gestionar los riesgos 

Datos incluidos con motivo de la variación presupuestaria 

propuesta Presupuesto Extraordinario 02 - 2025. Se 

mantiene incólume lo correspondiente al análsis previo 

expuesto desde el presupuesto inicial 2025. En relación con 

el uso de los recursos provenientes del superávit libre en el 

Acuerdo de Aprobación Liquidación Presupuestaria 

Municipal periodo 2024

Las municipalidades no deben centrarse en generar 

superávit, sino en ejecutar plenamente los recursos 

disponibles para maximizar el bienestar de la comunidad. 

La acumulación de superávit puede indicar una 

subutilización de fondos que podrían haberse invertido en Acuerdo de Aprobación Liquidación Presupuestaria 

Municipal periodo 2024, el Concejo Municipal conoció y 

aprobó el ajuste 01 a la liquidación presupuestaria: 

Acuerdo No 0571-2025 adoptado por el Concejo Municipal 

en Sesión Ordinaria 0079-2025 celebrada el día 31 de 

Ejecución de egresos, mejorar la ejecución de los egresos 

establecidos en el presupuesto 

Planificación Financiera a Largo Plazo, que incluya 

proyecciones de ingresos y gastos.

Gestión de Riesgos, identificar y gestionar los riesgos 

Datos incluidos con motivo de la variación presupuestaria 

propuesta Presupuesto Extraordinario 01 - 2025. Se 

mantiene incólume lo correspondiente al análsis previo 

expuesto desde el presupuesto inicial 2025. En relación con 

el uso de los recursos provenientes del superávit libre en el 

Argumentos utilizados  
Acciones para mitigar riesgos de dependencia de este 

tipo de  ingresos extraordinarios
Observaciones adicionales  en caso de ser necesario
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La señora presidenta consulta a los miembros del Honorable Concejo Municipal si hay 1 

observaciones o algún comentario referente a lo presentado por el señor Gerald Hall Hernández, 2 

Coordinador de Ejecución y Programación Presupuestaria basado en el Presupuesto Extraordinario 3 

02-2025. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4 

Una vez conocido el Presupuesto Extraordinario 02-2025, la señora presidenta procede a tomar los 5 

siguientes acuerdos: --------------------------------------------------------------------------------------------- 6 

1. Aprobación dictamen analizado por la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto. --------- 7 

ACUERDO 1511-2025. La señora presidenta Angélica Salas Morales, somete a votación: --------- 8 

Considerando ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 9 

I. Que se conoce dictamen CMHP-43-2025 de la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto, 10 

referente al Presupuesto Extraordinario No. 02-2025, el cual se transcribe a continuación: ------- 11 

COMISIÓN MUNICIPAL DE HACIENDA Y PRESUPUESTO --------------------------------- 12 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA ---------------------------------------------- 13 

Reunión Ordinaria N°06 Celebrada el 30 de julio de 2025 ----------------------------------------- 14 

A partir de las 18 horas y 00 minutos ------------------------------------------------------------------ 15 

Tema: Presupuesto Extraordinario No 02-2025 ---------------------------------------------------------- 16 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto de esta Municipalidad presenta el Dictamen CMHP-43-17 

2025 respecto al Presupuesto Extraordinario No. 02-2025. -------------------------------------------- 18 

CONSIDERANDO ------------------------------------------------------------------------------------------ 19 

I. Que se conoce el acuerdo No. 1381-2025 adoptado en la Sesión Ordinaria No 0104-2025 20 

del 28 de junio 2025 referente al oficio MSIH-AM-129-2025 de fecha 22 de julio de 2025 21 

suscrito por el Lic. Eddie Ramirez Sanchez, Alcalde Municipal con el cual se presenta  el 22 

oficio MSIH-AM-PEP-0103-2025 suscrito por el señor Gerald Hall Hernández, 23 

Coordinador de Programación y Ejecución Presupuestaria, referente al Presupuesto 24 

Extraordinario No. 02-2025, variación al Plan Anual Operativo e Información Plurianual, 25 

para su debido análisis y aprobación por parte del Concejo Municipal, en cumplimiento del 26 

artículo 104 del Código Municipal. ------------------------------------------------------------------- 27 

II. Que la Comisión de Hacienda y Presupuesto realizo reunión ordinaria, el día miércoles 30 28 

de julio del 2025, en la cual procedió a conocer el presupuesto Extraordinario No 02-2025 y 29 
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su variación al Plan Anual Operativo e Información Plurianual por medio del señor Gerald 1 

Hall Hernández, Coordinador de Programación y Ejecución Presupuestaria. ------------------ 2 

III. Que en dicha reunión, se estudia, aclara, atiende consultas por los regidores miembros de la 3 

Comisión de Hacienda y Presupuesto sobre los ingresos, egresos, la distribución y aplicación 4 

del presupuesto extraordinario No 02-2025 y la variación al Plan Anual Operativo e 5 

información plurianual 2025 por el monto de ¢511.896.457,71 (quinientos once millones 6 

ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y siete colones con setenta y un 7 

centésimos) distribuidos en el programa III Inversiones de la Municipalidad. ----------------- 8 

POR TANTO ------------------------------------------------------------------------------------------------- 9 

La Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto, recomienda al Honorable Concejo 10 

Municipal adoptar el siguiente acuerdo:  ------------------------------------------------------------------ 11 

1. Avalar y aprobar el Presupuesto Extraordinario No 02-2025 su variación al Plan Anual 12 

Operativo e información plurianual de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, presentado 13 

por la Alcaldía Municipal por un monto de ¢511.896.457,71 (quinientos once millones 14 

ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y siete colones con setenta y un 15 

centésimos) ----------------------------------------------------------------------------------------------- 16 

2. Dejar el presente acuerdo como definitivamente aprobado. --------------------------------------- 17 

Siendo avalado por los regidores Francisco Madrigal Madrigal, Angélica Salas Morales, Sergio 18 

Ortíz Pérez, Yanela Zúñiga Araya y Leidy Arguedas Fonseca Acuerdo Firme -------------------- 19 

II. Que una vez realizada la lectura del dictamen CMHP-43-2025 de la Comisión Municipal de 20 

Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, no se registran 21 

deliberaciones de los miembros del Concejo Municipal por lo que se inicia el acto de votación 22 

del dictamen de cita.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 23 

Por tanto, con fundamento en el anterior considerando, el Concejo Municipal acuerda: ------- 24 

1. Avalar el dictamen CMHP-43-2025 de la Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto de 25 

la Municipalidad de San Isidro de Heredia referente al Presupuesto Extraordinario 02-2025. -- 26 

2. Trasladar el presente acuerdo al señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal para lo que 27 

corresponde.  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 28 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios: Angélica 29 

Salas Morales, Christine Mendoza Morales y Sergio Ortíz Pérez, Leidy Fonseca Arguedas y 30 
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Francisco Madrigal Madrigal. Se declara. ACUERDO POR UNANIMIDAD Y 1 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------------------------------------------------- 2 

2. Aprobación del Presupuesto Extraordinario 02-2025. ------------------------------------------------- 3 

ACUERDO 1512-2025. La señora presidenta Angélica Salas Morales, somete a votación: --------- 4 

Considerando ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 5 

I. Que la administración mediante el oficio MSIH-AM-129-2025 de fecha 22 de julio de 2025 6 

suscrito por el Lic. Eddie Ramirez Sanchez, Alcalde Municipal remite la información 7 

correspondiente a Presupuesto Extraordinario 02-2025, Plan Operativo Anual e Información 8 

Plurianual para el Ejercicio Económico 2025 tramitada mediante oficio MSIH-AM-PEP-0103-9 

2025 presentado por los coordinadores de las áreas de Programación y Ejecución Presupuestaria, 10 

y Planificación y Control por el monto de ¢511.896.457,71 (quinientos once millones 11 

ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y siete colones con setenta y un 12 

centésimos). Trámite compatible con las atribuciones contenidas en el Código Municipal, 13 

Artículo 17 inciso i) del texto: “[…] Presentar los proyectos de presupuesto, ordinario y 14 

extraordinario, de la municipalidad, en forma coherente con el Plan de desarrollo municipal, ante 15 

el Concejo Municipal para su discusión y aprobación.” ------------------------------------------------ 16 

II. Que el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 0104-2025 del 28 de julio de 2025, adoptó 17 

el ACUERDO 1381-2025, acordó entre otros temas: “1. Declarar de conocimiento oficio MSIH-18 

AM-129-2025 del 22 de julio de 2025, suscrito por el señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde 19 

Municipal, mediante el cual procede a remitir el presupuesto extraordinario 02-2025 para el 20 

ejercicio económico 2025. 2. Trasladar el oficio MSIH-AM-129-2025 del 22 de julio 2025, 21 

suscrito por el señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal y sus anexos a las Comisiones 22 

de Hacienda y Presupuesto para la deliberación y dictámenes correspondientes. (…).” ----------- 23 

III. Que como parte de la dinámica desarrollada por la Comisiones de Hacienda y Presupuesto 24 

se tiene que mediante oficio MSIH-AM-129-2025 del 22 de julio de 2025, remitido por el señor 25 

Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, al Concejo Municipal se trasladan los documentos 26 

informativos adicionales referentes al presupuesto extraordinario 02-2025 propuesto para el 27 

período 2025 a partir de las observaciones indicadas por la comision.  ------------------------------- 28 

IV. Que el Concejo Municipal conoció en la Sesión Extraordinaria No. 0108-2025 de fecha 12 29 

de agosto de 2025, el Dictamen CMHP-43-2025 de la Comisión Municipal de Hacienda y 30 
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Presupuesto, referente a: “Avalar el Presupuesto Extra Ordinario 02-2025, Plan Operativo 1 

Anual e Información Plurianual para el Ejercicio Económico 2025 de la Municipalidad de San 2 

Isidro de Heredia, por un monto de ¢511.896.457,71 (quinientos once millones ochocientos 3 

noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y siete colones con setenta y un centésimos). --------- 4 

Por tanto, con fundamento con el anterior considerando, este Concejo Municipal acuerda: -- 5 

1. Aprobar el Presupuesto Extra-Ordinario 02-2025 para el Ejercicio Económico 2025 presentado 6 

por Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, por un monto de ¢511.896.457,71 (quinientos 7 

once millones ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y siete colones con 8 

setenta y un centésimos). ---------------------------------------------------------------------------------- 9 

2. Solicitar a Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, en su condición de Jefe de las 10 

dependencias municipales, proceda con la presentación del Presupuesto Extra-Ordinario 02-11 

2025 para el Ejercicio Económico del año 2025 de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, 12 

ante la Contraloría General de la República para el correspondiente trámite de aprobación. ---- 13 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Christine 14 

Mendoza Morales, Sergio Ortíz Pérez, Angélica Salas Morales, Leidy Arguedas Fonseca y 15 

Francisco Madrigal Madrigal. Se declara. ACUERDO POR UNANIMIDAD Y 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------------- 17 

3. Aprobación Plan Anual Operativo Presupuesto Extraordinario 02-2025. -------------------------- 18 

ACUERDO 1513-2025. La señora presidenta Angélica Salas Morales, somete a votación: --------- 19 

Considerando ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 20 

I. Que la administración mediante el oficio MSIH-AM-129-2025 de fecha 22 de julio de 2025 21 

suscrito por el Lic. Eddie Ramirez Sanchez, Alcalde Municipal remite la información 22 

correspondiente a Presupuesto Extraordinario 02-2025, Plan Operativo Anual e Información 23 

Plurianual para el Ejercicio Económico 2025 tramitada mediante oficio MSIH-AM-PEP-0103-24 

2025 presentado por los coordinadores de las áreas de Programación y Ejecución Presupuestaria, 25 

y Planificación y Control por el monto de ¢511.896.457,71 (quinientos once millones 26 

ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y siete colones con setenta y un 27 

centésimos). Trámite compatible con las atribuciones contenidas en el Código Municipal, 28 

Artículo 17 inciso i) del texto: “[…] Presentar los proyectos de presupuesto, ordinario y 29 
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extraordinario, de la municipalidad, en forma coherente con el Plan de desarrollo municipal, ante 1 

el Concejo Municipal para su discusión y aprobación.” ------------------------------------------------ 2 

II. Que el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 0104-2025 del 28 de julio de 2025, adoptó 3 

el ACUERDO 1381-2025, acordó entre otros temas: “1. Declarar de conocimiento oficio MSIH-4 

AM-129-2025 del 22 de julio de 2025, suscrito por el señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde 5 

Municipal, mediante el cual procede a remitir el presupuesto extraordinario 02-2025 para el 6 

ejercicio económico 2025. 2. Trasladar el oficio MSIH-AM-129-2025 del 22 de julio 2025, 7 

suscrito por el señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal y sus anexos a las Comisiones 8 

de Hacienda y Presupuesto para la deliberación y dictámenes correspondientes. (…).” ----------- 9 

III. Que como parte de la dinámica desarrollada por la Comisiones de Hacienda y Presupuesto 10 

se tiene que mediante oficio MSIH-AM-129-2025 del 22 de julio de 2025, remitido por el señor 11 

Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, al Concejo Municipal se trasladan los documentos 12 

informativos adicionales referentes al presupuesto extraordinario 02-2025 propuesto para el 13 

período 2025 a partir de las observaciones indicadas por la comision.  ------------------------------- 14 

IV. Que el Concejo Municipal conoció en la Sesión Extraordinaria No. 0108-2025 de fecha 12 15 

de agosto de 2025, el Dictamen CMHP-43-2025 de la Comisión Municipal de Hacienda y 16 

Presupuesto, referente a: “Avalar el Presupuesto Extra Ordinario 02-2025, Plan Operativo 17 

Anual e Información Plurianual para el Ejercicio Económico 2025 de la Municipalidad de San 18 

Isidro de Heredia, por un monto de ¢511.896.457,71 (quinientos once millones ochocientos 19 

noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y siete colones con setenta y un centésimos). --------- 20 

Por tanto, con fundamento con el anterior considerando, este Concejo Municipal acuerda: -- 21 

1. Aprobar el Plan Anual Operativo Presupuesto Extra-Ordinario 02-2025 para el Ejercicio 22 

Económico 2025 presentado por Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, por un monto de 23 

¢511.896.457,71 (quinientos once millones ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos 24 

cincuenta y siete colones con setenta y un centésimos). ----------------------------------------------- 25 

2. Solicitar a Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, en su condición de Jefe de las 26 

dependencias municipales, proceda con la presentación del Presupuesto Extra-Ordinario 02-27 

2025 para el Ejercicio Económico del año 2025 de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, 28 

ante la Contraloría General de la República para el correspondiente trámite de aprobación. ---- 29 
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Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Christine 1 

Mendoza Morales, Sergio Ortíz Pérez, Angélica Salas Morales, Leidy Arguedas Fonseca y 2 

Francisco Madrigal Madrigal. Se declara. ACUERDO POR UNANIMIDAD Y 3 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------------- 4 

4. Aprobación de la Matriz de la información Plurianual 2025- 2028. --------------------------------- 5 

ACUERDO 1514-2025. La señora presidenta Angélica Salas Morales, somete a votación: --------- 6 

Considerando ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 7 

I. Que la administración mediante el oficio MSIH-AM-129-2025 de fecha 22 de julio de 2025 8 

suscrito por el Lic. Eddie Ramirez Sanchez, Alcalde Municipal remite la información 9 

correspondiente a Presupuesto Extraordinario 02-2025, Plan Operativo Anual e Información 10 

Plurianual para el Ejercicio Económico 2025 tramitada mediante oficio MSIH-AM-PEP-0103-11 

2025 presentado por los coordinadores de las áreas de Programación y Ejecución 12 

Presupuestaria, y Planificación y Control por el monto de ¢511.896.457,71 (quinientos once 13 

millones ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y siete colones con setenta y 14 

un centésimos). Trámite compatible con las atribuciones contenidas en el Código Municipal, 15 

Artículo 17 inciso i) del texto: “[…] Presentar los proyectos de presupuesto, ordinario y 16 

extraordinario, de la municipalidad, en forma coherente con el Plan de desarrollo municipal, 17 

ante el Concejo Municipal para su discusión y aprobación.” ----------------------------------------- 18 

II. Que el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 0104-2025 del 28 de julio de 2025, adoptó 19 

el ACUERDO 1381-2025, acordó entre otros temas: “1. Declarar de conocimiento oficio MSIH-20 

AM-129-2025 del 22 de julio de 2025, suscrito por el señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde 21 

Municipal, mediante el cual procede a remitir el presupuesto extraordinario 02-2025 para el 22 

ejercicio económico 2025. 2. Trasladar el oficio MSIH-AM-129-2025 del 22 de julio 2025, 23 

suscrito por el señor Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal y sus anexos a las Comisiones 24 

de Hacienda y Presupuesto para la deliberación y dictámenes correspondientes. (…).” ----------- 25 

III. Que como parte de la dinámica desarrollada por la Comisiones de Hacienda y Presupuesto 26 

se tiene que mediante oficio MSIH-AM-129-2025 del 22 de julio de 2025, remitido por el señor 27 

Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, al Concejo Municipal se trasladan los documentos 28 

informativos adicionales referentes al presupuesto extraordinario 02-2025 propuesto para el 29 

período 2025 a partir de las observaciones indicadas por la comision.  ------------------------------- 30 
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IV. Que el Concejo Municipal conoció en la Sesión Extraordinaria No. 0108-2025 de fecha 12 1 

de agosto de 2025, el Dictamen CMHP-43-2025 de la Comisión Municipal de Hacienda y 2 

Presupuesto, referente a: “Avalar el Presupuesto Extra Ordinario 02-2025, Plan Operativo 3 

Anual e Información Plurianual para el Ejercicio Económico 2025 de la Municipalidad de San 4 

Isidro de Heredia, por un monto de ¢511.896.457,71 (quinientos once millones ochocientos 5 

noventa y seis mil cuatrocientos cincuenta y siete colones con setenta y un centésimos). --------- 6 

Por tanto, con fundamento con el anterior considerando, este Concejo Municipal acuerda: -- 7 

1. Aprobar la Matriz Información Plurianual 2025 – 2028 presupuesto extraordinario 02-2025 8 

compatible con la información presupuestaria y el Plan Anual Operativo para el Ejercicio 9 

Económico 2025 presentado por Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, por un monto de 10 

¢511.896.457,71 (quinientos once millones ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos 11 

cincuenta y siete colones con setenta y un centésimos). ----------------------------------------------- 12 

2. Solicitar a Eddie Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal, en su condición de Jefe de las 13 

dependencias municipales, proceda con la presentación del Presupuesto Extra-Ordinario 02-14 

2025 para el Ejercicio Económico del año 2025 de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, 15 

ante la Contraloría General de la República para el correspondiente trámite de aprobación. ---- 16 

Se dispensa de trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Christine 17 

Mendoza Morales, Sergio Ortíz Pérez, Angélica Salas Morales, Leidy Arguedas Fonseca y 18 

Francisco Madrigal Madrigal. Se declara. ACUERDO POR UNANIMIDAD Y 19 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------------- 20 

ARTÍCULO II. Clausura. ------------------------------------------------------------------------------------ 21 

Sin más asuntos que conocer y analizar, se finaliza la Sesión Extraordinaria número cero ciento 22 

ocho del dos mil veinticinco, del doce de agosto del dos mil veinticinco, al ser las diecisiete horas  23 

con veintisiete minutos.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 24 

 25 

 26 

 27 

______________________________                                          ____________________________ 28 

 Licda. Angélica Salas Morales                                                     Licda. Dilana Fonseca Rodríguez 29 

Presidenta Municipal del Concejo Municipal                                Secretaria a.i. Concejo Municipal  30 
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_________________________________ 6 

Lic. Eddie Ramírez Sánchez 7 

Alcalde Municipal 8 
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